
                

 

       DEPARTAMENTO DE INTERMEDIACIÓN DE 

EMPLEO 

DNE-DPMO- IL – 94 - 2020 

 31 de agosto del 2020 

 

 

 
 
Señora 
Jenny Ramírez Peñaranda 
Jefa del DIOPE 
  
Presente 

 

ASUNTO: Respuesta al traslado al correo enviado por la Jefatura de Intermediación de 

Empleo (Jenny Ramírez Peñaranda), vía correo electrónico para darle trámite a la solicitud 

de empleo caso de La Presidencia de la República enviada por la señora Roxana Baltodano 

Chacón de 52 años vecina de Guanacaste - Carrillo. 

 

Estimada señora: 

 
A efectos de dar respuesta al oficio remitido por correo electrónico el 24 de agosto remitida 
por la jefatura para atender debidamente la solicitud planteada por la señora Baltodano 
Chacón me permito indicar lo siguiente:   
 

HECHOS RELEVANTES: 

- El día 28 de agosto se le llamó vía telefónica a la señora Baltodano Chacón explicándole 

que, de acuerdo a la carta enviada por ella a la Presidencia de la República en busca 

de empleo, lo que procede es incluirla en página de buscoempleo y que de acuerdo a 

su perfil el sistema le da puestos coincidentes para que aplique. 

- Después de la explicación la señora Baltodano Chacón expresó que no la incluyeran en 

la página que muchas gracias pero que lo que ella deseaba es laborar en la 

Municipalidad de Carrillo donde había laborado anteriormente en limpieza. 

- Se le sugirió que preguntara directamente en dicha Municipalidad ya que expresó que 

le quedaron en avisar. 

- Quedando a su plena disposición para cualquier consulta. 
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CONCLUCCIONES: 

- Al no querer que la incluyan en la página de buscoempleo no puede optar ni aplicar 

por opciones laborales. 

 

 
Atentamente,  
 
 
 
Bach. Eida María Ugalde Campos  
Gestora de Empleo 
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